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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Restitución de Inmueble 
Arrendado No. 2013-00299-00. 
 
Se pone en conocimiento, con los fines de rigor, el soporte remitido por la 
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO-SECRETARÍA DE HACIENDA de la 
presente localidad, atinente al concepto que debe saldarse y a los requisitos 
que han de satisfacerse, en aras de obtener el certificado, en el que conste el 
avalúo catastral del bien raíz aquí comprometido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. SECRETARÍA 
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